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1 ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO DE GESTIÓN 

 

La Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos, adecua al derecho interno la Directiva 

91/156/CEE donde se abandona la clasificación clásica de los Residuos en dos únicas 

modalidades (general y peligroso) y establece una norma única para todos ellos. El 

objetivo es incentivar la reducción en origen y dar prioridad a la reutilización, reciclado 

y valoración de los Residuos sobre otras técnicas de gestión. La nueva Ley es 

aplicable a todo tipo de Residuos. En materia de competencias se mantiene el reparto 

constitucional entre Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales. 

 

Corresponde a las Comunidades autónomas la elaboración de Planes Autonómicos de 

residuos. Estos Planes se integrarán en el Plan Nacional de Residuos. La Ley 10/98 

establece el contenido mínimo de los Planes Autonómicos y sus objetivos. 

 

Por otra parte, la necesidad de plasmar la política de Residuos de la Generalitat 

Valenciana en una Ley de Residuos queda enmarcada en el Estatuto de Autonomía de 

la Comunidad Valenciana en el que se establecen competencias para dictar normas 

adicionales de protección del medio ambiente. La Ley 10/2000 de Residuos de la 

Comunidad Valenciana, establece el régimen jurídico de la producción y gestión de los 

residuos. 

 

El Objeto del presente proyecto es el cumplimiento del Plan Zonal de las Zonas X, XI y 

XII del Plan Integral de Residuos de la Comunidad Valenciana, para garantizar una 

adecuada dirección de la Gestión de los residuos en toda la Comunidad Valenciana, 

desarrollando instrumentos de planificación, inspección  y control que favorezcan la 

suficiencia, seguridad y eficiencia de las actividades de gestión de residuos. 
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A partir de la obligación de regular la gestión de los residuos con los planes zonales, la 

Consellería de Territorio y Vivienda publicó con fecha de 10 de noviembre de 2004, la 

Orden de 29 de Octubre de 2004 por la que se aprueba el Plan Zonal de Residuos de 

las Zonas X, XI y XII de la Comunidad Valenciana cuyo ámbito de aplicación abarca 

las comarcas de El Valle de Cofrentes-Ayora (Zona X) a excepción del municipio de 

Cortes de Pallás, La Canal de Navarrés a excepción del municipio de Millares, La 

Ribera Alta; La Ribera Baixa y La Costera (Zona XI) y por último La Vall de Albaida y 

La Safor (Zona XII) correspondientes a las áreas 18,19 y 20. 

 

Dentro de los objetivos específicos del Plan zonal, se encuentra el Identificar las zonas 

aptas para las distintas infraestructuras y establecer las infraestructuras necesarias 

para la gestión de los residuos objeto del Plan, número y tipología, así como sus 

características generales. 

 

Las infraestructuras que se proponen en el plan para la gestión de Residuos Urbanos 

deben disponer de la capacidad necesaria para la valorización y eliminación de los 

residuos generados en las áreas señaladas anteriormente que contempla el Plan 

Zonal de las zonas X, XI y XII. 

 

Dentro de las instalaciones propuestas para la Gestión de residuos del Plan Zonal de 

las Zonas X, XI y XII, se plantean la ejecución de una red de ecoparques, así como de 

dos Plantas de Transferencia ubicadas en los municipios de Teresa de Cofrentes y 

Font D´en Carròs que servirán de receptores intermediarios de los residuos hasta su 

transporte hasta las instalaciones de tratamiento y eliminación. 

 

En lo que respecta a las instalaciones de tratamiento y eliminación, se contempla una 

solución base compuesta por una planta de valorización y eliminación en vertedero, 

ubicada en el municipio de Llanera de Ranes. 

 

La ubicación exacta de estas instalaciones, así como una descripción más detallada 

de cada una, se describen en apartados posteriores de este documento. 
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2 ÁMBITO TERRITORIAL Y RESIDUOS A GESTIONAR 

 

2.1 ÁMBITO TERRITORIAL

 

El Área de Gestión 2 engloba la mitad sur del ámbito del Plan Zonal de residuos de las 

Zonas X, XI y XII del Plan Integral de Residuos de la Comunidad Valenciana, y a ella 

se agrupa la comarca del Valle de Cofrentes –Ayora. 

 

Los municipios a los que darán servicio las instalaciones objeto del presente Proyecto 

de Gestión son los siguientes: 

 

ZONA X

Área Código comarca municipio 

18 19 AYORA 

18 19 COFRENTES 

18 19 JALANCE 

18 19 JARAFUEL 

18 19 TERESA DE COFRENTES 

18 19 ZARRA 

 

ZONA XI

Área Código comarca municipio 

19 22 ANNA 

19 22 BICORP 

19 22 BOLBAITE 

19 22 CHELLA 

19 22 ENGUERA 

19 22 NAVARRÉS 

19 22 QUESA 

19 23 ALCÚDIA DE CRESPINS, L’ 

19 23 BARXETA 

19 23 CANALS 

19 23 CERDÀ 
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ZONA XI

Área Código comarca municipio 

19 23 ESTUBENY 

19 23 GENOVÉS 

19 23 GRANJA DE LA COSTERA, LA 

19 23 LLANERA DE RANES 

19 23 LLOSA DE RANES 

19 23 LUGAR NUEVO DE FENOLLET 

19 23 MOIXENT 

19 23 MONTESA 

19 23 NOVETLÈ 

19 23 ROTGLÀ I COBRERÀ 

19 23 TORRELLA 

19 23 VALLADA 

19 23 VALLÉS 

19 23 XÀTIVA 

 

ZONA XII

Área Código comarca municipio 

20 23 FONT DE LA FIGUERA, LA 

20 25 ADOR 

20 25 ALFAUIR 

20 25 ALMISERÀ 

20 25 ALMOINES 

20 25 ALQUERIA DE LA COMTESSA, L’ 

20 25 BARX 

20 25 BELLREGUARD 

20 25 BENIARJÓ 

20 25 BENIFLÀ 

20 25 BENIRREDRÀ 

20 25 CASTELLONET DE LA CONQUESTA 

20 25 DAIMÚS 

20 25 FONT D’EN CARRÓS, LA 
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ZONA XII

Área Código comarca municipio 

20 25 GANDIA 

20 25 GUARDAMAR 

20 25 LLOCNOU DE SAN JERONI 

20 25 MIRAMAR 

20 25 OLIVA 

20 25 PALMA DE GANDIA 

20 25 PALMERA 

20 25 PILES 

20 25 POTRÍES 

20 25 RAFELCOFER 

20 25 REAL DE GANDIA 

20 25 RÓTOVA 

20 25 VILLALONGA 

20 25 XERACO 

20 25 XERESA 

20 24 AGULLENT 

20 24 AIELO DE MALFERIT 

20 24 ALBAIDA 

20 24 ALFARRASÍ 

20 24 ATZENETA D’ALBAIDA 

20 24 AYELO DE RUGAT 

20 24 BÈLGIDA 

20 24 BELLÚS 

20 24 BENIATJAR 

20 24 BENICOLET 

20 24 BENIGÀNIM 

20 24 BENISODA 

20 24 BENISUERA 

20 24 BOCAIRENT 

20 24 BUFALÍ 

20 24 CARRÍCOLA 
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ZONA XII

Área Código comarca municipio 

20 24 CASTELLÓ DE RUGAT 

20 24 FONTANARS DELS ALFORINS 

20 24 GUADASEQUIES 

20 24 LLUTXENT 

20 24 MONTAVERNER 

20 24 MONTICHELVO 

20 24 OLLERIA, L’ 

20 24 ONTINYENT 

20 24 OTOS 

20 24 PALOMAR 

20 24 PINET 

20 24 POBLA DEL DUC, LA 

20 24 QUATRETONDA 

20 24 RÀFOL DE SALEM 

20 24 RUGAT 

20 24 SALEM 

20 24 SEMPERE 

20 24 TERRATEIG 
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2.2 RESIDUOS A GESTIONAR

 

2.2.1 TIPO DE RESIDUOS A GESTIONAR 

 

Los residuos que van a ser gestionados en las instalaciones según se indica en el Plan 

Zonal y en el Pliego de Condiciones Técnicas que rige el presente concurso son los 

calificados como Residuos urbanos o municipales, entendiendo como tales los 

siguientes: 

 

  Residuos generados en los domicilios particulares, comercios, oficinas y 

servicios. 

  Residuos en masa o Todo Uno. 

  Materia orgánica de recogida selectiva. 

 

  Todos aquellos residuos que no tengan la calificación de peligrosos y 

que por su naturaleza o composición puedan asimilarse a los 

producidos en los anteriores lugares o actividades. 

 

De los residuos incluidos bajo este epígrafe, van a ser gestionados en 

las instalaciones propuestas en este Plan de Gestión los siguientes: 

 

  Residuos de poda de jardines, zonas verdes y restos vegetales 

marinos. 

  Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas 

verdes, áreas recreativas y playas. 

  Animales domésticos muertos. 

  Residuos voluminosos: muebles, colchones y otros enseres; 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

  Residuos de construcción y demolición de origen domiciliario 

(RCD) 

  Residuos sanitarios del Grupo II. 

  Residuos especiales de producción doméstica (peligrosos 

domiciliarios). 
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2.2.2 CANTIDAD DE RESIDUOS A GESTIONAR 

 

Las cantidades de estos residuos que van a ser gestionadas en las instalaciones que 

forman parte de este Plan de Gestión, a lo largo del periodo de explotación de las 

mismas, son las que se reflejan en los cuadros que se adjuntan a continuación. 

 

 

Residuos Urbanos en Masa ( Toneladas/año )

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 

160.000 161.428,49 162.856,97 164.285,46 165.713,94 

 

Residuos Urbanos en Masa ( Toneladas/año )

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

167.142,43 168.570,91 169.999,40 171.427,88 172.856,37 

 

Residuos Urbanos en Masa ( Toneladas/año )

Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

174.284,85 175.713,34 177.141,83 178.570,31 179.998,80 

 

Residuos Urbanos en Masa ( Toneladas/año )

Año 2027 Año 2028 Año 2029 Año 2030 Año 2031 

181.427,28 182.855,77 184.284,25 185.712,74 187.141,22 
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Materia Orgánica de Recogida Selectiva ( Toneladas/año )

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 

20.000,00 20.178,56 20.357,12 20.535,68 20.714,24 

 

Materia Orgánica de Recogida Selectiva ( Toneladas/año )

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

20.892,80 21.071,36 21.249,92 21.428,49 21.607,05 

 

Materia Orgánica de Recogida Selectiva ( Toneladas/año )

Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

21.785,61 21.964,17 22.142,73 22.321,29 22.499,85 

 

Materia Orgánica de Recogida Selectiva ( Toneladas/año )

Año 2027 Año 2028 Año 2029 Año 2030 Año 2031 

22.678,41 22.856,97 23.035,53 23.214,09 23.392,65 
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Residuos de poda y jardinería ( Toneladas/año )

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 

3.258,48 3.270,21 3.281,94 3.293,67 3.305,40 

 

Residuos de poda y jardinería ( Toneladas/año )

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

3.317,13 3.328,86 3.340,59 3.352,32 3.364,04 

 

Residuos de poda y jardinería ( Toneladas/año )

Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

3.375,77 3.387,50 3.399,23 3.410,96 3.422,69 

 

Residuos de poda y jardinería ( Toneladas/año )

Año 2027 Año 2028 Año 2029 Año 2030 Año 2031 

3.434,42 3.446,15 3.457,88 3.469,65 3.481,34 

 

 

Las cantidades anuales de residuos de poda y jardinería que se van a tratar en las 

instalaciones son superiores a las establecidas en los Pliegos de Condiciones del 

Concurso, ya que estos residuos van a ser empleados como material estructurante en 

los procesos de compostaje y estos requieren una cantidad algo superior para 

establecer una correcta relación volumétrica en la mezcla a compostar. 
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Muebles, colchones y otros enseres ( Toneladas/año )

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 

1.800,00 1.816,07 1.832,14 1.848,21 1.864,28 

 

Muebles, colchones y otros enseres ( Toneladas/año )

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

1.880,35 1.896,42 1.912,49 1.928,56 1.944,63 

 

Muebles, colchones y otros enseres ( Toneladas/año )

Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

1.960,70 1.976,78 1.992,85 2.008,92 2.024,99 

 

Muebles, colchones y otros enseres ( Toneladas/año )

Año 2027 Año 2028 Año 2029 Año 2030 Año 2031 

2.041,06 2.057,13 2.073,20 2.089,27 2.105,34 
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RAEE línea blanca ( Toneladas/año )

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 

1.800,00 1.816,07 1.832,14 1.848,21 1.864,28 

 

RAEE línea blanca ( Toneladas/año )

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

1.880,35 1.896,42 1.912,49 1.928,56 1.944,63 

 

RAEE línea blanca ( Toneladas/año )

Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

1.960,70 1.976,78 1.992,85 2.008,92 2.024,99 

 

RAEE línea blanca ( Toneladas/año )

Año 2027 Año 2028 Año 2029 Año 2030 Año 2031 

2.041,06 2.057,13 2.073,20 2.089,27 2.105,34 
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RAEE línea gris y marrón ( Toneladas/año )

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 

800,00 807,14 814,28 821,43 828,57 

 

RAEE línea gris y marrón ( Toneladas/año )

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

835,71 842,85 850,00 857,14 864,28 

 

RAEE línea gris y marrón ( Toneladas/año )

Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

871,42 878,57 885,71 892,85 899,99 

 

RAEE línea gris y marrón ( Toneladas/año )

Año 2027 Año 2028 Año 2029 Año 2030 Año 2031 

907,14 914,28 921,42 928,56 935,71 
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RCD domiciliarios ( Toneladas/año )

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 

25.000,00 25.223,20 25.446,40 25.669,60 25.892,80 

 

RCD domiciliarios ( Toneladas/año )

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

26.116,00 26.339,21 26.562,41 26.785,61 27.008,81 

 

RCD domiciliarios ( Toneladas/año )

Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

27.232,01 27.455,21 27.678,41 27.901,61 28.124,81 

 

RCD domiciliarios ( Toneladas/año )

Año 2027 Año 2028 Año 2029 Año 2030 Año 2031 

28.348,01 28.571,21 28.794,41 29.017,62 29.240,82 

 

 

 

 

Animales domésticos muertos ( Toneladas/año )

Año 2012 a año 2031 

90,00 
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Residuos de limpieza de vías públicas ( Toneladas/año )

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 

3.000,00 3.045,00 3.090,68 3.137,04 3.148,09 

 

Residuos de limpieza de vías públicas ( Toneladas/año )

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

3.231,85 3.280,33 3.329,53 3.379,48 3.430,17 

 

Residuos de limpieza de vías públicas ( Toneladas/año )

Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

3.481,62 3.533,85 3.586,85 3.640,66 3.695,27 

 

Residuos de limpieza de vías públicas ( Toneladas/año )

Año 2027 Año 2028 Año 2029 Año 2030 Año 2031 

3.750,70 3.806,96 3.864,06 3.922,02 3.980,85 
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Residuos sanitarios del grupo II ( Toneladas/año )

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 

1.000,00 1.015,00 1.030,23 1.045,68 1.061,36 

 

Residuos sanitarios del grupo II ( Toneladas/año )

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

1.077,28 1.093,44 1.109,84 1.126,49 1.143,39 

 

Residuos sanitarios del grupo II ( Toneladas/año )

Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

1.160,54 1.177,95 1.195,62 1.213,55 1.231,76 

 

Residuos sanitarios del grupo II ( Toneladas/año )

Año 2027 Año 2028 Año 2029 Año 2030 Año 2031 

1.250,23 1.268,99 1.288,02 1.307,34 1.326,95 
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2.2.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS RESIDUOS A GESTIONAR 

 

Partiendo de la composición media estimada de los residuos urbanos de recogida 

indiferenciada que se indica en el Pliego de Condiciones Técnicas que rige el presente 

concurso, se han establecido las caracterizaciones de la bolsa de fracción orgánica de 

recogida selectiva y de la bolsa de residuos en masa que serán procesadas en la 

instalación de valorización. 

 

Se ha partido de la premisa que la bolsa de fracción orgánica de recogida selectiva 

presentará una cantidad media de impropios del 15% (porcentaje en peso sobre 

entrada) y que la composición de estos impropios será igual a la composición de la 

fracción inorgánica contenida en los residuos urbanos de recogida indiferenciada. 
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COMPOSICIÓN RESIDUOS URBANOS DE RECOGIDA INDIFERENC IADA 

 

      41% Envases plásticos 

        

  41% Fracción orgánica   19% Envases de vidrio 

        

      22% Envases de papel-cartón 

        

Bolsa gris  29% Fracción envases 100%  11% Metales férricos 

        

      2% Metales no férricos 

        

      5% Envases tipo brick 

        

      42% Papel-Cartón 

        

      14% Textiles 

        

      11% Tierras y cenizas 

        

  30% Fracción resto 100%  9% Plásticos 

        

      3% Madera 

        

      4% Metales férricos 

        

      1% Metales no férricos 

        

      1% Vidrio 

        

      15% Otros 
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COMPOSICIÓN RESIDUOS URBANOS EN MASA ENTRADA INSTAL ACIÓN VALORIZACIÓN 

 

      41% Envases plásticos 

        

  35,50% Fracción orgánica   19% Envases de vidrio 

        

      22% Envases de papel-cartón 

        

RSU Masa  31,70% Fracción envases 100%  11% Metales férricos 

        

      2% Metales no férricos 

        

      5% Envases tipo brick 

        

      42% Papel-Cartón 

        

      14% Textiles 

        

      11% Tierras y cenizas 

        

  32,80% Fracción resto 100%  9% Plásticos 

        

      3% Madera 

        

      4% Metales férricos 

        

      1% Metales no férricos 

        

      1% Vidrio 

        

      15% Otros 
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COMPOSICIÓN M.O. SELECTIVA ENTRADA INSTALACIÓN VALO RIZACIÓN 

 

      41% Envases plásticos 

        

  85,00% Fracción orgánica   19% Envases de vidrio 

        

      22% Envases de papel-cartón 

        

O. Select.  7,37% Fracción envases 100%  11% Metales férricos 

        

      2% Metales no férricos 

        

      5% Envases tipo brick 

        

      42% Papel-Cartón 

        

      14% Textiles 

        

      11% Tierras y cenizas 

        

  7,63% Fracción resto 100%  9% Plásticos 

        

      3% Madera 

        

      4% Metales férricos 

        

      1% Metales no férricos 

        

      1% Vidrio 

        

      15% Otros 
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3 PLANO GENERAL DE LAS INFRAESTRUCTURAS PROPUESTAS Y 

RUTAS DE VEHÍCULOS 
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4 CARACTERÍSTICAS Y LOCALIZACIÓN DE LOS EMPLAZAMIEN TOS 

DE LAS INSTALACIONES 

 

 

4.1 INSTALACION DE VALORIZACION

 

 

4.1.1 SITUACIÓN Y ACCESOS 

 

El presente anteproyecto se encuadra dentro del “Proyecto de gestión de residuos 

urbanos de la zona X,XI y XII, área de gestión 2, de la comunidad valenciana”.  

 

La instalación de valorización se pretende implantar en Llanera de Ranes, en la 

comarca de la costera. Esta comarca se sitúa en el extremo suroeste de la provincia 

de valencia, limítrofe en su parte oeste con la provincia de Albacete. El término 

municipal de Llanera de Ranes limita con las siguientes localidades: Anna, Canals, 

Cerdà, Estubeny, la granja de la costera, Xàtiva, Rotglà i Corberà, Sellent, Torrella y 

Vallés, todas ellas de la provincia de valencia. Llanera de Ranes dista 54,8 km. de la 

capital provincial y autonómica, la ciudad de valencia. El municipio se encuentra 

situado a 140 metros sobre el nivel del mar. 

 

El acceso a la futura ubicación de la Instalación de valorización se realiza por la A-7, 

Autovía del Mediterráneo, a continuación continuamos por la A-35 y por último 

tomando la salida en dirección Enguera, continuar por CV-585 2.4 km hasta llegar al 

desvio donde habrá una glorieta que facilitará el acceso a la Instalación de 

Valorización y la Instalación de Eliminación. 

 

De la glorieta citada anteriormente, se accede a la planta de valorización, a través de 

un vial de acceso, cuyos datos de trazado en planta y en alzado se detallan en el 

“Anejo 9. Anteproyecto de accesos a la instalación”. 

 



 

VOLUMEN 2 

4.1.2 PARCELAS CATASTRALES 

 

El ámbito territorial afectado por las obras del presente proyecto se encuentra 

ubicado en terrenos del término municipal de Llanera de Ranes: 
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Polígono Parcelas

11 2

11 6
11 7
11 8
11 9
11 10
11 11
11 12
11 13
11 14
11 15
11 16
11 17
11 18
11 19
11 77
11 78
11 79
11 80
11 81
11 82
11 83
11 88
11 92
11 99
11 103
11 104
11 107
11 109
11 110
11 112
11 113
11 114
11 115
11 116
11 148
11 149
11 150
11 151
11 152
11 153
11 154
11 155
11 156
11 157
11 158
11 159
11 160
11 161
11 162
11 164
11 165
11 167
11 168
11 169
11 170
11 171
11 172
11 173
11 175
11 176
11 188(a)
11 203
11 204
11 209
11 210
11 212
11 218
11 219
11 220
11 224
11 228
11 229
12 3
12 6
12 7
12 8
12 9
12 10
12 11
12 12
12 13
12 22
12 24
12 25
12 26
12 27
12 44
12 56

Parcelas Instalación 
Valorización
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4.1.3 CALIFICACIÓN DEL SUELO 

 

Los terrenos de ubicación de la instalación de valorización de acuerdo con el 

planeamiento urbanístico municipal, tienen la siguiente calificación: 

 

  Suelo No Urbanizable común 

 

Las parcelas ámbito de actuación de la Instalación de Eliminación del Proyecto están 

sujetas a la aprobación del Plan Especial que permite su uso para actividades de 

Gestión de Residuos. 

 

 

4.1.4 SUPERFICIE UTILIZADA  

 

La superficie total de la Instalación de valorización es de 181.709 m2. 
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4.1.5 DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 
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4.1.5.1 Contrato de alquiler de los terrenos en Llanera de Ranes
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4.1.5.2 Acuerdo pleanario




